
conversación con el Director encargado de las cuestio
nes del armisticio del Ministerio de Relaciones Exte
riores de Israel, quien mantenía la oposición de Israel
a lo que estimaba ingerencia de Siria en la zona des
militarizada, pero dejó de oponerse a una visita de re
presentantes del Organismo de las Naciones Unidas
encargado de la Vigilancia de la Tregua. Para com
pletar la información obtenida sobre el terreno, el Jefe
Interino de Estado Mayor celebró nuevas reuniones en
Jerusalén con funcionarios del Gobierno de Israel y
con el ingeniero del Fondo Nacional Judío encargado
del proyecto de aprovechamiento del lago Hula.

10. Las autoridades israelíes explicaron que el
puente se había construído como parte del proyecto de
aprovechamiento del lago Hula, iniciado en octubre
de 1950. En concreto, la finalidad del puente era per
mitir el transporte de equipo de excavación a la orilla
oriental del lago Hula. Ese equipo serviría para pro
fundizar las partes meridionales del canal principal y
del canal secundario, cerca de la extremidad meridio
nal del lago. El puente también facilitaría la conser
vación del equipo. La calzada que actualmente cruza
el lago Hula no sería tan útil para este objeto como el
puente.

11. Como lo pudo observar el Jefe Interino de Esta
do J:vfayor el 7 de ~bril, el puente era de tipo Bailey
cornente, de 100 pIes de largo y 12,50 pies de ancho,
y con una capacidad de carga de 8 a 10 toneladas.
En las cercanías del puente, se encontraban 20 seg
mentos de puente que sirvieron posteriormente para
reforzar y alargar aquél. Cuando el lugar fué visitado
por los observadores militares de las Naciones Unidas
el 20 de abril, la longitud del puente se había aumen
tado a .120 pies trasladando las planchas de base al
lad~ onental, y la capacidad de carga del puente se
habla r;eforzado aumentándola 12 ó 14 toneladas. Se
observo que, desde el punto de vista técnico, colocan
do planchas de base u otros soportes apropiados bajo
el puer:te sobre partes de un .antiguo dique y sin agre
gar mas segmentos prefabncados, la capacidad de
carga del puente podría aumentarse en cualquier mo
men~o a unas 45 toneladas. Sin embargo, se tiene en
t~ndldo que las partes que quedan del dique serán re
tIradas dentro de poco a fin de acelerar la salicla de
agua del lago Hula y completar las obras de drenaje.

12. Al efectuar la in~pecc!ón del lugar del puente
no s~.observar.on fortlficaclOnes de ninguna clase
prohlblda en vIrtud del párrafo 3 del anexo II del
Acuerdo d~ Armisticio General. Sin embargo, en los
ac.cesos OCCIdentales del puente había signos de estar
ml?ado el y~rreno. Los campo~ dI': minas y las minas
estan 'prohIbIdos en la zona desmilitarizada en virtud
del parrafo 3 del anexo II del Acuerdo de Armisticio
General. E.I Jefe Interino de Estado Mayor está to
m~ndo medIdas para hacer retirar todas las minas que
eXIstan en el mencionado lugar.

. 13. ~I puente no se ha construído en tierras de pro
pIedad ara~e'y su,construcción no perjudica los intere
ses de los clvlles arabes en la zona desmilitarizada.
AunfuJe el pue~te podría utilizarse para fines milita
res, e , efe Int~rmo de Estado Mayor está convencido
fespues de su.mvestigación personal sobre el terreno;
as conversaclOnes que ha sostenido respecto a este

asu7to, de ~ue ~~ puente se ha construído para facili
tar a termmaclOn del proyecto de aprovechamiento
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del lago Hula. Por lo tanto, no cree que tendría moti
vos para solicitar que se desarme el puente, a pesar de
su posible valor militar. Esa petición tendría que ba
sarse en la suposición de que una de las partes utili
zaría el puente para fines militares violando las estipu
laciones del Acuerdo de Armisticio General, suposición
que el Jefe Interino de Estado Mayor no tiene derecho
a plantearse.

14. Considerando las dificultacles que se han pre
sentado en este caso y que han demorado bastante la
inspección del lugar por observadores militares de las
Naciones Unidas y la presentación de este informe, el
Jefe Interino de Estado Mayor sugiere la conveniencia
de confirmar las facultades especiales concedidas al
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio y a los
observadores militares de las Naciones Unidas en la
zona desmilitarizada. Debería reconocerse sin reservas
que el Acuerdo de Armisticio General les permite la
libertad de movimiento y de acceso en todos los secto
res de la zona desmilitarizada, incluído el sector cen
tral donde se ha construído el puente.
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Carta, del 24 de abril de 1957, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante de
los Estados Unidos de América

[Texto original en inglés]
[24 de abril de 1957]

En nombre del Gobierno de los Estados Unidos so
licito de Vd. que, en su carácter de Presidente' del
Consejo de Seguridad, se sirva convocar a una reunión
del Consejo en la tarde del jueves 25 de abril de 1957
o lo antes posible después de esa fecha, con el objeto
de reanudar el examen del tema 28 (relativo al Canal
de Suez) de la lista de temas que estudia el Consejo
de Seguridad.

Cuando el Consejo examinó este asunto en octubre
pasado, acordó por una resolución aprobada en forma
uná~ime el 13 de octubre de 1956 [8/3675] que toda
SolUCIón de la cuestión de Suez debía satisfacer las seis
condiciones que allí se expresan.

. J:f,:ce m~s. o menos un mes, el Gobierno de Egipto
mdlco el reglmen que deseaba aplicar al tránsito por
el Canal, cuando éste se reanudara, y pidió al Gobier
no de los Estados Unidos que le hiciera conocer sus
observaciones al respecto.

El Gobierno de los Estados Unidos fué informado
d; que las p.ropue~tas del Gobierno de Egipto se ha
blan comulllcado Igualmente al Secretario General.

~~ora el Can?-l está abierto nuevamente a la nave
g.aclOn, Y: el Go?}erno de Egipto nos ha informado que
t~:ne la mtenclOn de dar a la publicidad su declara
ClOn sobre las condiciones aplicables al tránsito.

~n tales circunstancias, el Gobierno de los Estados
Umdos cree que el C0!lsejo .debería reunirse ahora pa
ra, to~ar nota de la SItuaCIón en lo que concierne al
tranSIto por el Canal de Suez.

(Firmado) Henry Cabot LODGE
Representante Permanente de los

Estados Unidos de América
ante las Naciones Unidas
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